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CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 27 de junio de 2007



VISTO el proyecto de Ley de Educación Superior, y



CONSIDERANDO:



Que la actual Ley 24521 publicada en el Boletín Oficial en el año mil novecientos noventa y cinco, ha recibido serias objeciones desde el ámbito universitario nacional, jurídico y desde la propia sociedad.



Que esta universidad mantiene controversia judicial en autos “UNER/c Estado Nacional – Ordinario”, en trámite ante el Juzgado Federal de Concepción del Uruguay, que le permite que dichos cuestionamientos no se apliquen en su seno. 



Que se entiende que la citada ley vulnera concretas disposiciones de la Constitución Nacional ya que la educación se presenta como un bien transable de mercado y el Estado pretende desatender su obligación esencial en la materia en cuanto a considerar la educación como derecho humano y bien social; en la aplicación de los derechos de gratuidad y equidad, en la consideración integral de la autonomía como categoría constitucional y en el sentido y alcance del especial tipo de ley, de organización y de bases que debe regular en la materia. 



Que dada la concepción ideológica neoliberal que genera la actual Ley de Educación Superior, es necesario formular una Ley de Garantías a la Autonomía y Autarquía de las Universidades Nacionales esencialmente de organización y de bases, que considere a la educación básicamente como un bien social donde el Congreso pueda regular solamente aspectos vinculados a la identidad nacional, principios generales y estructurales básicos, quedando las libertades a cargo de las universidades nacionales, quienes deben reflejarlas en sus respectivos estatutos.  



Que este proyecto de Ley de esta universidad considera el reconocimiento de una personería jurídica pública especial de las universidades nacionales, con  autonomía 

y autarquía institucionalmente garantizadas, lo que significa su independencia de la conducción    administrativa   del   Estado   el  que  carece  de  competencias para regular y

//

controlar aspectos relativos a la legalidad, gestión política, administrativa, económica así como en materia de evaluación académica.   



Que el sistema universitario nacional conforme con la concepción constitucional en materia de educación, debe funcionar bajo criterios de coordinación cooperativa en contraposición a criterios de competitividad propios de una concepción economicista y de mercado. 



Que mediante Providencia “C.S.” 099, del doce de octubre de dos mil cinco, este órgano aprueba la conformación de una Comisión ad hoc para la elaboración de un  anteproyecto  de ley de Educación Superior que reemplace a la vigente, contado con la valiosa colaboración del doctor Juan Adolfo GODOY, en carácter de Presidente Honorario y el asesoramiento legal de la abogada Marta Ester MERLOTTI.  



Que los consejos directivos se han expedido sobre el particular, en cumplimiento de lo dispuesto por Providencia “C.S.” 016, del veintitrés de mayo de dos mil seis.



Que  constituido el plenario de este órgano en comisión, ha debatido ampliamente sobre el particular, coincidiendo con la “Exposición de motivos y fundamentos del anteproyecto  de Ley de Garantías a la Autonomía y a la Autarquía de las universidades nacionales”, obrantes a fojas 477/522.



Que es atribución de este cuerpo expedirse al respecto según lo normado  en 

el Artículo 14, Inciso a), del Estatuto (texto ordenado por Resolución “C.S.” 113/05).



Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “Proyecto de Ley de Garantías  a la Autonomía y a la Autarquía de las Universidades Nacionales y su correspondiente Exposición de Motivos y Fundamentos”, que como anexo único integra la presente.

//

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese con copia a las universidades nacionales y al Consejo Interuniversitario Nacional, publíquese en el Boletín Oficial de esta universidad nacional y, cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES.



Firmado: Cr. Eduardo Francisco José ASUETA, Rector




   Cra. Lía Lucrecia RODRÍGUEZ. Secretaria Consejo Superior


	


	


	


	


A N E X O  Ú  N I C O

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y FUNDAMENTOS

DEL ANTEPROYECTO DE:

LEY DE GARANTÍAS A LA AUTONOMÍA Y A LA AUTARQUÍA DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES.

La necesidad de una nueva ley y su objeto:

Conforme lo dispuesto por su Consejo Superior, desde el mismo y con la participación de  todas sus  facultades y estamentos, la Universidad Nacional de Entre Ríos ha venido trabajando en la formulación de un anteproyecto que facilite la liberación de las potencialidades que a las universidades nacionales corresponden.

El presente documento, constituye en tal sentido, una condensada presentación de los motivos y fundamentos tenidos en cuenta, los que van acompañados de la propuesta normativa de un concreto anteproyecto.

 Hemos tenido en cuenta que la recuperación del sistema democrático significó la normalización de las universidades nacionales, mediante la sanción de la Ley 23068, la que rigió hasta la entrada en vigencia de la actual Ley de Educación Superior 24521, publicada en el Boletín Oficial del diez de agosto de mil novecientos noventa y cinco.



Conocido es el cuestionamiento que la Ley de Educación Superior ha recibido tanto desde el ámbito universitario nacional, como desde el jurídico y desde la propia sociedad. Esta Universidad Nacional de Entre Ríos, entre otras acciones, lo concretó y lo mantiene desde la controversia en derecho, en el juicio “UNER c/ Estado Nacional - Ordinario” Exte 2116/1995, en trámite por ante el Juzgado Federal de Concepción del Uruguay, a cuyas posiciones nos remitimos.

//

Ocurre por lo tanto, que más allá de la  matriz neoliberal que genera la Ley de Educación Superior, con todas las objeciones que de ella se derivan en materia educativa, desde esta universidad nacional, hemos entendido y entendemos que la misma vulnera concretas disposiciones constitucionales, principalmente en las siguientes cuestiones: en lo que a la educación como derecho humano, bien social y obligación inedelegable del Estado corresponde; en la aplicación de los principios de gratuidad y equidad de la educación universitaria nacional; en la consideración integral de la autonomía como categoría constitucional; y en el sentido y alcance del especial tipo de ley, de organización y de bases, que debe regular en la materia.

Es que la actual Ley de Educación Superior, se aparta notoriamente de las nuevas disposiciones de nuestra Constitución Nacional reformada en 1994, y  a casi un año después de tal acto, desarrolla una normativa donde la educación se presenta como bien transable de mercado, al cual las universidades nacionales deben ir en la búsqueda de sus recursos; en la que se autoriza a las universidades nacionales a arancelar los estudios de grado, cuando la normativa constitucional vigente lo impide, con lo que el Estado pretende desatender su obligación esencial en la materia; donde la autonomía es interpretada tan sólo como un viejo anhelo universitario, carente de precisiones, la que indebidamente se deriva como antes y sin límites, a la regulación del Congreso de la Nación, desatendiendo tanto el limitado tipo de ley que la constitución expresamente regula para el tema, como que es la propia Constitución Nacional, la que ordena al órgano legislativo que se trata de una ley que debe garantizar tal autonomía, conforme integral y armónico tratamiento constitucional que ahora se determina a ese concepto jurídico.

Podrá argumentarse que se cuenta con varios fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que convalidaron la validez de los aspectos cuestionados a la Ley de Educación Superior, pero nos permitimos recordar que los mismos no corresponde que sean tomados como pacífica doctrina judicial, ya que todos ellos resultan con votos divididos y controvertidos por los propios miembros que constituían nuestro mayor tribunal. Otra universidad nacional como la Universidad de Buenos Aires, obtuvo un fallo 

//

que consagró importantes objeciones como inconstitucionales, mientras que  nuestra universidad, se encuentra aún sosteniendo  la controversia judicial, con una medida cautelar vigente, que le permite que las serias objeciones planteadas no se apliquen en su seno.

Conforme complejas y difíciles circunstancias transcurridas en nuestra vida nacional, con todo su debe y haber,  ésta Universidad Nacional de Entre Ríos es uno de los exponentes de esta resistencia. 

Entendemos, según lo venimos sosteniendo, que nos encontramos con la madurez de análisis como para presentar este anteproyecto que se pone a consideración de la comunidad universitaria, los poderes públicos y la sociedad en su conjunto. Propuesta  que pretende reparar tales falencias, como una contribución al debate colectivo, en la intencionalidad de ubicar nuevamente al sistema universitario nacional en el lugar que en parte se le sigue reconociendo, no precisamente como seguidor de las pretendidas imposiciones de las hegemonías transnacionales de turno, sino como innovador y transformador.



La técnica legislativa permitiría, no sin esfuerzo, reformar la actual Ley de Educación Ssuperior para adecuarla al orden constitucional vigente, pero por las razones apuntadas, mayores que se puntualizarán,  las de dominio público, y una revisión integral que se impone ante nuevos tiempos y renovadas necesidades, sostenemos la propuesta de su derogación, y la formulación de una nueva regulación.



No es que pretendamos volver a comenzar, sino que el tratamiento en esas condiciones, es el que no debió haber comenzado. Debemos entonces reparar la afectación y continuar como corresponde, según el ordenamiento jurídico fundamental que hemos reformado en 1994, proyectado además, según los requerimientos al 2007.



Concretamos en consecuencia que se impone derogar una ley que se inspira en una ideología, la neoliberal, que no es la de nuestra Constitución Nacional y presentar 

//

una nueva normativa que se inscriba naturalmente en ese complejo proyecto siempre perfectible, que es el de la autonomía, común a las personas y a las instituciones que desde aquellas se generan, tal como quedó consagrado por la voluntad de nuestros constituyentes y por la coherencia integral del texto fundamental, reformado en las proximidades del nuevo siglo.  

En cuanto al alcance del objeto de la nueva normativa que proponemos, entendemos que la operatividad de las cláusulas constitucionales requiere que el mismo comprenda a las universidades nacionales en particular.

Las universidades privadas necesitan indudablemente, por su especificidad, de legislación propia. Una relación diferente resulta requerida entre las universidades privadas y el Estado Nacional, con mayores atribuciones conferidas al Ministerio del área.  Sin perjuicio de que todo proceso educativo reviste calidad pública y exige la consiguiente intervención del Estado.

No obstante el alcance que proponemos al anteproyecto, el mismo corresponde que regule y con amplitud, en materia de articulación, conforme luego expresaremos, ámbito que debe comprender a la Educación Superior no Universitaria, la que también requiere de renovada legislación. En tal sentido, la proposición derogatoria de la actual Ley de Educación Superior, presupone el tratamiento simultáneo de las nuevas leyes sobre universidades privadas y Educación Superior no Universitaria.



Es así como ante la reforma de la actual, o una nueva ley de educación superior, proponemos una específica ley de garantías a la autonomía y a la autarquía de las universidades nacionales. 

TÍTULO I: Disposiciones generales.
Pretende cumplir esta propuesta, con el imperativo constitucional, tan desatendido en la ley vigente, por cierta jurisprudencia y doctrina,  sobre la forma especial de legislación  que debe regular en materia de universidades nacionales, la que debe ser 

//

“de organización y de bases”. Es decir una específica técnica de asignación constitucional de competencias autonómicas, donde el Congreso de la Nación sólo puede regular en aquellos aspectos que hacen a la identidad nacional, principios generales, y estructurales básicos, con lo que se carece ahora de la amplia facultad regulatoria que poseía el legislador, antes de la reforma del 94.

La ley universitaria que en consecuencia  proponemos, no es detallista, exhaustiva ni reglamentarista. No se asfixian  las libertades que deben quedar a cargo de cada una de las Universidades Nacionales. No se deja de regular, pero solo se propone hacerlo en las cuestiones estructural organizativas y en lo que se considera base sistémica común.

Es elemental, pero toda la historia  anterior y sobre todo posterior a 1994, requiere enfatizar en estas precisiones por la negativa: no se trata de redactar un estatuto desde una ley; no se trata de incluir todas las principales aspiraciones de cada estamento; no se trata de incluir la concepción particular del gobierno constitucional en turno; no se trata de incluir la concepción propia de los autores del proyecto; pretendemos no caer en la inclusión de los detalles, según particular concepción gestada desde la pluralidad de esta universidad, la que debe reflejarse en su estatuto, más no en la ley.



Es así como ante la actual Ley de Educación Superior, reglamentarista y exhaustiva, proponemos una ley de organización y de bases.

Según precisaremos al caracterizar la autonomía institucional especial  que gozan las universidades nacionales, no cabe duda alguna que  se está ante personas jurídicas de derecho público que no integran el Estado Nacional en ninguno de sus órganos. 

En tal sentido su personería resulta no estatal, porque no integra la estructura de ninguno de los órganos, o poderes estatales. Es decir no constituye parte 

//

integrante, ni integrada a la estructura del Estado. Menos pertenece a la administración dependiente o vinculada al Ejecutivo.

Naturaleza estatal autonómica territorial general, de provincias, municipios y Ciudad de Buenos Aires, como forma de estado, y naturaleza no estatal -en principio-, ni territorial -sin perjuicio de ciertas particularidades-, como autonomía especial, correspondiente a las universidades nacionales, que en manera alguna impide analizar en conjunto, los rasgos comunes, los diferentes y los aspectos esenciales protegidos en todas, según también consideraremos.

Este carácter de las universidades nacionales, como no integrantes del aparato del Estado Nacional, y como personas jurídicas públicas, reafirma y esclarece su independencia de la conducción administrativa del Estado. En particular del Poder Ejecutivo Nacional, de sus dependencias ministeriales y de las entidades relacionadas al mismo. Entre otros aspectos, contribuye a delimitar con mayor precisión jurídica su carácter institucional especial; facilita determinar respecto de la identidad de los órganos competentes para ejercer sobre las mismas actividades de control de gestión o actividades similares; precisa respecto de la naturaleza de su patrimonio. 

Sin perjuicio de lo expresado, este anteproyecto integrado en un texto que respeta  el sentido garantizador otorgado por la Constitución Nacional,   reconoce a las universidades nacionales, el carácter de personas jurídicas de derecho público, precisándose que integran la administración autónoma especial del Estado. 

Es decir, conforme su objeto y razón de ser,  administración ajena y diferente a la general, -centralizada o descentralizada-, del Poder Ejecutivo Nacional, el que carece por lo tanto, respecto de la misma, de competencias para regular, reglamentar, y  controlar, tanto  sobre criterios de oportunidad o conveniencia, como también para ejercer el control administrativo tanto de legalidad, como de gestión, ni administrativa, ni financiera, ni menos aún académica, tal como luego se lo trata dentro de las garantías en particular, en el contralor de la autarquía y en materia de evaluación académica.

//

En síntesis: reconocimiento de la personería jurídica pública especial de las universidades nacionales, con autonomía y autarquía institucionalmente garantizadas.

Es así como ante una personería jurídica pública indeterminada, proponemos la personería jurídica pública especial de las universidades nacionales.

Dentro de éstas consideraciones generales, sostenemos también que debe mantenerse que las universidades Nacionales sólo pueden crearse por  ley del Congreso  de la Nación, con previsión de crédito presupuestario suficiente, previo estudio de factibilidad que avale la iniciativa, e informe  del Consejo Interuniversitario Nacional, con expreso tratamiento y consideración en materia de planificación regional y nacional.

La determinación de la sede asignada a cada universidad nacional, tiene en la propuesta mayor relevancia que la indicativa de su domicilio legal, la que quedará remitida en general al ámbito territorial del ejercicio directo de sus competencias. En consecuencia,  se requerirá  de convenios interuniversitarios, en el supuesto de desarrollarse actividades académicas, directas -constituir subsedes u otras modalidades-, dentro del ámbito de la sede territorial de otra universidad nacional.  Con lo considerado, se pretende además revalorizar el propósito del desarrollo interuniversitario en cooperación.

De acuerdo a lo que venimos sosteniendo, afirmamos que esta presentación se ajusta a las directas previsiones constitucionales en la materia, las que indican que debe tratarse de una ley de organización y de bases, que garantice la autonomía y la autarquía de las universidades nacionales, según específica categoría de autonomía, y sentido y alcances de tal garantía que luego precisamos.

Entendemos también adecuado destacar, que la normativa que presentamos pretende respetar debidamente a la  educación como responsabilidad, es decir obligatoriedad indelegable del Estado; como derecho humano fundamental y  como   bien  

//

social. Lo que significa excluir a la educación de las reglas del mercado económico, de las medidas de su eficiencia, o del ahora denominado control de  la  calidad de su gestión, practicada sobre tales bases.
En otras palabras, la educación integrada en  la seguridad social. No indebidamente integrada al mercado.

Es así como, ante la concepción neoliberal de la educación como mercancía, la sostenemos, según nuestra Constitución Nacional, como derecho y bien social.

TÍTULO II: De la educación universitaria nacional

Capítulo 1: De su realización y propósitos.

El anteproyecto que  presentaremos  a consideración supone tomar una posición definida respecto al papel político-académico de las universidades nacionales.

En particular hemos entendido necesario formular una precisión orientadora  respecto del sentido y alcance del funcionamiento de cada una de las casas de estudio, el que debe corresponderse con el del sistema interuniversitario nacional. El mismo se concreta en la determinación que el sistema debe funcionar bajo criterios de coordinación cooperativa, aspecto que se refleja en coherencia en distintas disposiciones, principalmente en lo que hace precisamente a la coordinación cooperativa, planeamiento,  evaluación y asignación de recursos presupuestarios, desde el ámbito interuniversitario. 

Con ello se sienta un principio operativo unificador de alcance nacional, acorde con el grado de intervención legislativa correspondiente al Congreso de la Nación, donde conforme  con la concepción constitucional en materia de educación en general, y en particular de la universitaria nacional, se aparta a las universidades nacionales, de los opuestos criterios de competitividad, propios de una concepción economicista y de mercado, todo ello sin perjuicio de preverse luego sobre la evaluación integral de la gestión 

//

universitaria, pero según mecanismos insertos dentro del propio sistema interuniversitario, carente de indebidas tutorías o condicionalidades externas.

Es así como ante una ética de la competencia, requerimos una ética de la cooperación.

Sin perjuicio del pleno mantenimiento de las clásicas funciones en docencia, investigación y extensión, merece de especial atención la de la defensa y revalorización  del grado universitario, acentuación donde se exterioriza expresamente la responsabilidad social de las universidades nacionales, para todo lo cual se deberá tener siempre en cuenta la extrema complejización del conocimiento.
Las instituciones educativas en su conjunto y en especial la universidad deben realizar una acción política constante en torno a la ruptura con matrices de pensamiento dogmáticas y jerárquicas en pos de una construcción permanente de saberes colectivos, construcción que debe darse conjuntamente con el campo social en su totalidad.

Esto implica políticas permanentes de formación que permitan la desnaturalización de conceptos, imágenes y prácticas consolidadas y, a su vez, la visualización de las complejas relaciones en las políticas del conocimiento y de la construcción del pensamiento.

Esta tarea de producción de pensamiento y conocimiento es responsabilidad de la Universidad como parte activa del conjunto de la sociedad, con quien debe permanentemente compartir sus aspiraciones y también trabajar y hacerse cargo de sus desafíos.

Además, esto supone plantearse los nuevos desafíos que caracterizan hoy a nuestro planeta, tales como exclusión social, degradación ambiental, migraciones constante de poblaciones, narcotráfico, pandemias, desocupación, variadas formas de violencia y abuso, así como las complejas formas de transferencia tecnológica, que requieren de una 

//

formación académica más allá de lo meramente profesional, que permita la debida anticipación en el mundo global a problemas regionales, nacionales y locales, así como también al trabajo en la permanente tensión irresoluble entre universalismo, particularismo y singularidad.

Por lo tanto, la producción de pensamiento y conocimiento requiere hoy cada vez más de la tarea multidisciplinar que supere la fragmentación de saberes y experiencias que fueron reducidas a instancias específicas que niegan la complejidad de lo existente.

Esta tarea permanente e irrenunciable de la Universidad no puede nunca realizarse sino cofuncionando con el resto del campo social, cuya presencia debe activarse en la misma universidad, no sólo a través de los canales existentes sino también de otros que surjan de ésta interrelación, procurando, consecuentemente, la creación de nuevos pensamientos y conocimientos.

Una parte de la tarea formativa de las universidades nacionales consiste en crear compromisos y vínculos con la propia institución académica y con la sociedad en su conjunto. Esta forma de enlazar sociedad-universidad con los docentes-estudiantes-graduados debe darse desde el inicio del cursado de las carreras por parte de los estudiantes, para que después, una vez graduados, sus egresados no solamente acerquen la experiencia de los campos profesionales al seno de la misma, sino también a la manera de contraprestación a la sociedad en su conjunto, la que, en definitiva sustenta la existencia de las Universidades Nacionales.  

Es en definitiva,  a través de los concretos propósitos que se dejan formulados en el anteproyecto, que la Universidad Nacional se compromete con la sociedad toda y, por el otro lado, compromete a sus graduados a que compartan con ésta última los conocimientos adquiridos, como forma también de devolución de los aportes y esfuerzos del conjunto de la sociedad, retroalimentando éste sistema generador de pensamientos y reflexión al que hemos aludido precedentemente. 
//

Se regula en particular sobre bases para la articulación tanto ante los niveles medios, como superiores no universitarios y entre las universidades nacionales, provinciales y privadas, haciendo hincapié con los ciclos básicos y los últimos años del secundario.

Es así como, ante la formulación de metas y objetivos, propios del mercado, concebimos propósitos, acordes con lo social.
Capítulo 2: De los derechos y obligaciones básicos.

Al regular sobre derechos y obligaciones de docentes, estudiantes y personal de apoyo administrativo y de servicios, solo se brindan referencias conforme surge de los derechos  fundamentales aplicados a la educación superior universitaria, pero sin caer en reglamentarismos.

Dentro de las previsiones normativas se propone  que el  ingreso en cada cargo y categoría docente regular, deba serlo por concurso de oposición y antecedentes, con permanencia posterior, sujeta a periodicidad y evaluación, conforme se establezca estatutariamente.

También se estima adecuado regular desde la ley, que el ingreso de los estudiantes a las carreras de grado debe ser directo, aspecto que corresponde ser interpretado e integrado con los procesos de articulación con la enseñanza media y superior no universitaria, y con la planificación democrática participativa del sistema interuniversitario, todo ello conforme necesario y suficiente financiamiento, a cargo del Estado Nacional, según autarquía garantizada.

Según aplicación de concretas disposiciones constitucionales, se ratifica expresamente sobre la gratuidad en materia de enseñanza de grado. Ello así, conforme deriva de la aplicación e interpretación progresiva que en materia de derechos humanos siempre corresponde, -lo que no admite la regresiva-,  se garantiza en esta propuesta, la

 //

gratuidad de la prestación educativa estatal  establecida en todos los niveles y modalidades, hasta la educación superior de grado.

Gratuidad que corresponde a la enseñanza universitaria de grado, por directa aplicación del Artículo 75, Inciso 19, de la Constitución Nacional cuando nos remite a las  "leyes de organiza​ción y de base...que garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal.."

Pero además,  y muy especialmente, por directa aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de jerarquía constitucional, Artículo 75, Inciso 22, de la Constitución Nacional, el que en su Artículo 13, 2, c), regula sobre el acceso a la educación superior "en particular, por la implementación progre​siva de la enseñanza gratuita", con lo que al encontrarse nuestro país en ese nivel, al momento de adopción del tratado, del mismo no corresponde retroceder hacia la onerosidad. 

Respetando el sentido orientativo, propio de este tipo de legislación de base, se regula indicativamente, instando la extensión de la gratuidad a los posgrados, conforme proyecto institucional y planeamiento de cada universidad nacional.
Es así como, ante el reglamentarismo en derechos y obligaciones, nos limitamos a formular referencias básicas.

TÍTULO III: DE LA AUTONOMÍA.

Capítulo 1: De las garantías en general.

Según tratamiento que brindamos en esta propuesta, “autonomía” como categoría constitucional, significa según  el texto vigente, el concreto reconocimiento que nuestra Constitución Nacional consagra:

-la Autonomía institucional.  Abarca en primer término, a la de tipo “General”,  que  comprende a la institución como un todo, y a  aquellas que están dotadas de competencias de tal carácter. Todas ellas territoriales estatales: Provincias ( autonomía de primer grado u originaria), artículos  1°, 5° de la Constitución Nacional; las restantes de segundo grado o 
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derivadas; Municipios Artículo 123 de la Constitución Nacional y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Artículo 129 de la Constitución Nacional. 

También abarca a la de tipo “Especial”, que  comprende a la institución como un todo,  aunque esté dotada de competencia para  un servicio o conjunto de servicios determinados, careciendo por lo tanto de la genérica que caracteriza a las anteriores. No es territorial, ni orgánico estatal –es decir no se ubica, ni se relaciona, con el ámbito de ninguno de los órganos del Estado-.  Aquí se encuentran las universidades nacionales, Artículo 75, Inciso 19, de la  Constitución Nacional. También de segundo grado o derivada.

-la Autonomía funcional. Aquella que no extiende el alcance de la autonomía a la institución como un todo, pero la dota de amplia independencia,  a fin de asegurar su función, generalmente de contralor, de que está dotada. 

En este caso nos encontramos con: la Auditoría General de la Nación, Artículo 85 de la Constitución Nacional, el Defensor del Pueblo, Artículo 86 de la Constitución Nacional, el Ministerio  Público, Artículo 120 de la Constitución Nacional, el Consejo de la Magistratura, Artículo 114 de la Constitución Nacional, el Jurado de Enjuiciamiento, Artículo 115 de la Constitución Nacional, y los Institutos del Seguro Social Obligatorio, Artículo 14 bis, de la  Constitución Nacional.
Conforme tratamiento otorgado por la Constitución Nacional en la materia, la normativa que se propone, reconoce concretamente  a la autonomía universitaria, como garantía institucional, la que  comprende núcleos esencialmente protegidos, los que en consecuencia y conforme tratamiento que se practica, no deben resultar alterados.  

Es decir, cumpliendo el mandato constitucional, se trata de un anteproyecto de  ley de garantías a la autonomía y la autarquía de las Universidades Nacionales.

//

Tales núcleos protegidos, tomados de los comunes con provincias, municipios, y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin perjuicio de su diversidad institucional indiscutible, y adaptados a las particularidades de las universidades nacionales, consisten en:
El Constituyente: darse su propia norma constitutiva, o estatuto, que establezca fines, derechos, y órganos, como sustento de un subsistema de ordenación jurídica propia

El Normativo:   sancionar su  legislación general interna, sujeta a su objeto. 

El Político: darse democráticamente sus propias autoridades y regirse por ellas

El Administrativo: organizar, realizar la actividad, gestionar y prever los mecanismos de control correspondientes a la misma

El Académico: (esencial y exclusivamente universitario, conforme su objeto especial)



- crear modificar  o suprimir facultades o carreras



- aprobar planes de estudio



- delinerar programas de investigación



- reglar el acceso y permanencia a los estudios



- reglar el acceso y permanencia en la docencia y en la actividad de apoyo



- programar la extensión 



- otorgar  títulos etc.

El Económico financiero: el  sistema rentístico propio, garantizado a las UN, bajo específico régimen de autarquía.

Es así como, ante quienes continúan sosteniendo a la autonomía como concepto equívoco, concebimos a la misma como expresa categoría constitucional que debe ser garantizada.
Según se inicia el desarrollo del presente capítulo, la unidad en la diversidad, se realiza centralmente en las universidades nacionales,  las que en consecuencia resultan las titulares de la autonomía, la que debe ser ejercida en consecuencia, a través de sus asambleas y consejos superiores. El anteproyecto, se abstiene en consecuencia, de  toda regulación y derivación de atribuciones, en unidades académicas, facultades y entes similares del ámbito universitario, dada la competencia normativa que 
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sobre los mismos  sólo poseen las universidades nacionales, a través de los órganos recientemente mencionados.

Es así como, ante una titularidad difusa de la autonomía, la proponemos asignada expresamente a cada universidad nacional.
De acuerdo a su especial tipo normativo, la propuesta, solo contiene  referencias generales, estrictamente básicas en materia estatutaria.

Sobre el particular corresponde advertir, que sin que el anteproyecto de  ley asigne imperativamente precisas y definidas formas de gobierno universitario, en calidad de pauta organizativa general, se brindan algunas correspondientes a la forma de cogobierno  colegiado que se desarrolla desde las asambleas, consejos superiores, consejos directivos y órganos de similares denominaciones, atento a que  es la de mayor coherencia con la naturaleza de una institución de base estamental como la Universidad, no obstante quedar libradas las determinaciones precisas a lo que cada UN disponga sobre el particular.

En tal sentido proponemos establecer que debe preverse  al menos, la representación  de los estamentos correspondientes a: docentes, estudiantes, graduados, y personal de apoyo administrativo y de servicios.  Es decir tampoco se pretende  vedar a las universidades nacionales sobre otras alternativas, tales como ciertas representaciones públicas  de la sociedad y similares.

Sostenemos  que no se está ante una regulación exhaustiva, sino ante una pauta general, dado que valoramos  que la mayor participación del conjunto universitario, se garantiza bajo la forma colegiada del cogobierno, ya que facilita la más adecuada realización de la compleja interacción de los diferentes estamentos, constitutivos de la comunidad universitaria, por lo que desde la normativa de base, se requiere que en los órganos colegiados -consejos superiores y consejos directivos-, se desarrollen funciones normativas generales, de ejecución y control, con las modalidades que en cada estatuto se establezcan.

//

En lo que a la distribución del poder interno corresponde a cada uno de los claustros, sólo  proponemos una formulación estructural general,  la que analizada en el contexto normativo integral,  en manera alguna altera la competencia estatutaria. 

Ante esta  cuestión estructural del cogobierno universitario, donde  la concreción de la representación de los claustros en los órganos colegiados, no resulta igualitaria, la regulación de base que se propone consiste en que la representatividad de los distintos estamentos no otorgue a ninguno de ellos mayoría propia, concediendo preeminencia al docente.   
Tampoco incursiona el anteproyecto en específicas asignaciones de competencias funcionales correspondientes a rectores, decanos o funcionarios de similar jerarquía, dejando en consecuencia su determinación al ámbito universitario nacional, conforme particulares modalidades que sobre la base del cogobierno colegiado, cada universidad nacional estatuya. En igual sentido, en lo que a la forma de elección de éstos funcionarios corresponde.

Es así como, ante una forma de gobierno ejecutivista, excesivamente reglamentada, sostenemos bases generales sobre cogobierno universitario.

Capítulo 2:  De las garantías en particular:
Conforme el sentido y alcance tutelar expresados los que entendemos quedan  reflejados en el conjunto de la propuesta, es que se definen  y precisan además, concretas garantías institucionales, tales como las relativas a la intervención de las universidades nacionales, o las condiciones para el ingreso de la fuerza pública a los recintos universitarios; en lo que se retoma los  lineamientos positivos previstos en la actual Ley de Educación Superior. 

Como derivación del tipo especial de ley, de organización y de bases, la capacidad reglamentaria del Poder Ejecutivo debe quedar vedada, lo que se regula expresamente. La integración de esta normativa, corresponde al seno de la autonomía de 
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cada universidad nacional,  y los aspectos comunes al sistema, deben ser derivados, con debido resguardo de tales libertades, a su red de coordinación y planificación, conforme luego concretamente se desarrolla.

En el mismo sentido,  el control de constitucionalidad y legalidad de los estatutos y normas universitarias derivadas, solo corresponde que sea ejercido por el Poder Judicial y cuando medie la existencia de un caso controversial que así lo determine. En consecuencia, así se lo regula, con lo que  se carece de disposiciones  que establezcan un indebido control o aprobación previa de los estatutos, por parte del Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio respectivo, o similares.


En lo que a la resolución de conflictos corresponde, la competencia para darse su propia administración de parte de una institución autónoma, determina la de entender y resolver en los que se presenten en su seno, mediante la reglamentación que respecto de los trámites administrativos, adopte cada universidad, lo que así se establece. 

Conforme la naturaleza de la autonomía institucional, una vez resuelta en definitiva una controversia dentro de su ámbito, tanto resulta indiscutible que de mediar disconformidad, corresponde el debido control judicial propio del estado democrático de derecho, como que resulta indudable que ningún otro órgano administrativo externo a la misma, debe continuar interviniendo y resolviendo al respecto, así lo fuere en estricto orden a la legalidad aplicada, a riesgo de consumarse violación directa a la libertad administrativa, y en su caso académica, tuteladas.


En tal orden de ideas proponemos mantener el tratamiento recursivo de la actual Ley de Educación Superior, según su Artículo 32, brindando mayores precisiones en resguardo del control judicial suficiente y adecuado. Así lo pretendemos hacer respecto del plazo de interposición, en concordancia con la normativa del último párrafo del Artículo 25 de la Ley 19549 de Procedimientos Administrativos. A su vez, para los supuestos en que se entienda necesaria la producción probatoria en la instancia judicial, se propone que la 

//

misma quede limitada a la documental, informativa y pericial, por sólo resultar ésta la útil y pertinente para considerar y resolver, según particularidades que presentan los casos  sometidos a resolución judicial en materia universitaria nacional.
También proponemos como garantías en particular, regular expresamente sobre la inaplicabilidad a las universidades nacionales, de normas sobre conflictos interadministrativos (Ley 19983) y sobre las correspondientes al  Cuerpo de Abogados del Estado, en relación a las asesorías letradas universitarias. Es que notoriamente no son las universidades nacionales,  organismos administrativos  descentralizados del Estado Nacional. Son autonomías institucionales especiales, y en consecuencia, personas jurídicas públicas especiales, cuyos conflictos, no pueden quedar sometidos a la decisión definitiva e irrecurrible de la Procuración del Tesoro de la Nación, órgano que sin perjuicio del ejercicio de sus competencias con independencia técnica, por propia definición normativa, no está dotado de competencias para resolver controversias que involucran a personas jurídicas públicas autónomas, que no integran la administración general del Estado, conforme ya hemos precisado.

Capítulo 3: De los títulos.

Sobre el particular ratificamos que su otorgamiento corresponde exclusivamente a las instituciones universitarias, tanto en materia de grado, posgrado, magíster y doctor, con reconocimiento a cargo del Ministerio de  Educación,  Ciencia  y Tecnología.

Los títulos reconocidos certifican la formación académica y habilitan para el ejercicio profesional, dentro de una regulación que resguarda el ejercicio del poder de policía sobre las profesiones que corresponde a las provincias.

TÍTULO IV: DE LA AUTARQUÍA.

//

Conforme lo hemos sostenido, el anteproyecto trata  conjuntamente la autarquía en lo económico financiero,  como garantía institucional, según lo exige nuestro orden constitucional.
En materia de universidades nacionales, no se cuenta con garantía a  la autonomía, en el núcleo económico financiero, tal como ya hemos indicado, lo que podría parecer una limitación a la misma.

La simple lectura meditada del texto constitucional, indica lo contrario. Es que éste aspecto esencial, continúa protegido, pero a título de autarquía, o sea que las disposiciones regulatorias sobre el particular y los fondos suficientes respectivos, deben provenir de fuera de su seno. Los debe recibir  desde la normativa específica: la Ley de Presupuesto del Estado  Nacional.

Corresponde enfatizar en que tal recepción desde el exterior, lo es en cumplimiento de mandato constitucional.

Autonomía y autarquía son en consecuencia conceptos, que  como gratuidad y equidad, se retroalimentan. También en éste supuesto, significan autonomía, más autarquía. La autarquía no puede limitar la autonomía y recíprocamente.

La razón de éste cambio, está precisamente en la especificidad del objeto de éste tipo de instituciones. Así como sería privar de autonomía a provincias o municipios, si se les impide la conformación de su propio sistema financiero, enviar a las universidades nacionales a procurarse por su cuenta los fondos para su funcionamiento, significa afectarles su autonomía.

Es en éste punto donde pretendemos retomar el análisis de la cuestión en integridad y armonía. En materia de educación pública, la responsabilidad indelegable del Estado, se concreta en la obligación de suministrar a las universidades nacionales, los fondos   necesarios   para    su   funcionamiento,   en   forma   gratuita  para  sus     directos 
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beneficiarios, y no corresponde imponerle a tales instituciones  proveerse en la sociedad, o peor aún, en el mercado, de tales fondos, todo ello en plena coherencia con el carácter de bien social que corresponde a la educación.  

Conforme se viene desarrollando, el financiamiento proveniente de la Ley del Presupuesto de la Nación, debe resultar autosuficiente para el cumplimiento tanto de las funciones docentes, como de investigación y de extensión. 

Para que la autonomía quede garantizada, los fondos deben resultar carentes de condicionalidades, en lo que a la disponibilidad a los fines académicos corresponda. Tales límites para las universidades nacionales deben surgir solo de la ley que estamos proyectando.

Los fondos necesarios y suficientes, tampoco pueden quedar total o parcialmente librados a una  indebida concertación con el Poder Ejecutivo Nacional, o alternativas similares. Autonomía de concertación, no resulta un concepto impropio en la materia, pero la concertación debe ser entre pares, transformando operativo el funcionamiento del sistema en redes y en cooperación, por lo tanto la gestación de  acuerdos se propone que provengan  de un espacio común de deliberación interuniversitario, donde cada universidad nacional, tendrá ahora  oportuna capacidad de considerar  al respecto.

Tampoco el financiamiento debe implementarse en forma directa o indirecta bajo forma de programas o proyectos especiales, categorizaciones, o incentivos, que al provenir de fuera del seno universitario nacional, impliquen condicionalidades, transnacionales o nacionales. Solo podrá en lo sucesivo contarse con la afectación de una parte mínima del presupuesto, para atender contingencias excepcionales, es decir no previstas en ese ejercicio. De mantenerse en el siguiente, deberá formularse la previsión necesaria.  Pero esta afectación siempre lo será,  conforme operatividad del organismo de coordinación interuniversitario previsto en la presente normativa y no según competencias ministeriales, sometidas a una especie de concertación con las universidades nacionales.

//

Desde otro punto de vista, también las fuentes extraordinarias de financiamiento afectan a la autonomía (tales como créditos extrapresupuestarios, del Banco Mundial, derivados de canje de deuda externa y similares), dado que contienen exigencias que pueden entenderse condicionantes o limitantes de ésta última en alguno de sus aspectos nuclearmente protegidos. Tampoco en éste caso, caben las interpretaciones aisladas, sino que siempre deben encontrase adecuadamente integradas en su contexto, a fin de asegurar la efectiva vigencia de las garantías otorgadas. 

Se propone también mantener  que el aseguramiento del aporte financiero presupuestario por parte del Estado Nacional, que garantice su normal funcionamiento, desarrollo y cumplimiento de sus fines, en ningún caso podrá disminuirse. Mientras que la generación de recursos  por parte de las instituciones universitarias nacionales, normativamente dejarán de contar con el carácter de alternativos, sin perjuicio de la disponibilidad de los mismos por parte de las universidades nacionales.

En consecuencia se tutela normativamente que el financiamiento bajo ningún punto de vista, pueda terminar convirtiéndose en un condicionante de la autonomía, ni de la autarquía, en cualquiera de sus aspectos esencialmente protegidos. 
Particular mención requiere el procedimiento de conformación del presupuesto universitario, donde de origen, cada universidad nacional formula su propio anteproyecto y lo remite al Consejo Interuniversitario Nacional, a los fines del análisis y  debate. Luego este último formula la propuesta global e integral, debidamente fundamentada  y la envía al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, donde una vez operada la intervención que le corresponde al Poder Ejecutivo Nacional, debe continuarse con el tratamiento legislativo de sanción, todo según las facultades constitucionales que a cada órgano del Estado corresponden.

Cabe destacar que el aporte financiero presupuestario, necesario y suficiente, se lo concibe y regula en forma global e integral, es decir comprenderá en un único rubro, las funciones de docencia, investigación y extensión.

//

Los recursos  presupuestarios fijados por el Congreso de la Nación para la educación universitaria nacional, deberán ser luego transferidos al Consejo Interuniversitario Nacional, en la forma antes indicada, por asignación directa por el Tesoro (Jurisdicción 91: Obligaciones del Tesoro Nacional). 

Posteriormente, la distribución o redistribución  presupuestaria, que a cada universidad nacional en definitiva corresponda,  deberá  ser efectuada según las pautas fijadas desde  el nuevo Consejo Interuniversiario Nacional, según criterios de cooperación, solidaridad y de acuerdo a urgencias o prevalencias nacionales buscando la armonía en el desarrollo nacional y en coherencia  con la formulación del proyecto originariamente remitido. Una modificación sustancial y todo un desafío a la responsabilidad, elemento esencial de la autonomía, es decir de la libertad, lo fundante del sistema en su integridad.
Se prevé especialmente que los recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio, se transferirán automáticamente al siguiente.

En relación a la fijación de salarios de los docentes, agentes y funcionarios, entendemos que no puede ubicarse a la Universidad Nacional como parte patronal, porque no dispone de las posibilidades presupuestarias para producir los aumentos salariales que considera justos. Si el Estado Nacional es quien determina cual es el monto para financiar el sistema es el Estado Nacional quien debe discutir los salarios   conjuntamente con los representantes gremiales. Mantenemos como competencia de las universidades la de fijar las normativa respecto de los demás derechos y obligaciones régimen de licencias, incompatibilidades, en general las que refieren a las condiciones del trabajo.- 

Se regula expresamente  sobre la calidad como propios, de los bienes que integran el patrimonio de las universidades nacionales.

Es que como persona jurídica pública especial, los bienes de las universidades nacionales integran su  patrimonio, el que sólo admite ser calificado como de propio. 

//

En manera alguna  debe regularse como lo determinaban los artículos 2° de la Ley 23151 y 2° de la 23569, que expresamente calificaban al patrimonio universitario, como de afectación, lo que motivó reiterados reclamos universitarios y del propio Consejo Interuniversitario Nacional, lo que  resulta inaplicable a las universidades nacionales. 

Patrimonio de afectación, es el que corresponde a los entes autárquicos creados por el Estado Nacional, con personería estatal; relacionados funcionalmente en general, con el órgano ejecutivo del Estado; dotados de autoadministración, conforme normas generales y autoridades que recibe por fuera de su seno; donde sus cuentas corresponde que sean controladas por la  administración centralizada (Sindicatura General de la Nación).

Patrimonio propio de las universidades nacionales, que significa que los bienes resultan de disponibilidad directa por parte de sus titulares, conforme disposiciones estatutarias y órganos universitarios dotados de las competencias correspondientes.   

Se propone que todo   bien propio de las universidades nacionales, que se encuentre  registrado bajo la titularidad genérica del Estado Nacional, resulta de propiedad exclusiva universitaria.

En el caso que el Congreso de la Nación resuelva el cierre de una universidad, los bienes de dicha universidad tendrán como destino, fortalecer el sistema educativo universitario. 
El anteproyecto bajo examen, propone además expresamente sobre el control económico financiero que corresponde aplicar a las universidades nacionales.
El control del sector público nacional, en sus aspectos patrimoniales, económicos financieros y operativos, se encuentra sometido a un doble sistema. El de tipo externo, a cargo de la Auditoria General de la Nación (Artículo 85 de la Constitución Nacional y artículos 116 y siguientes Ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
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sistemas de control del sector público nacional LAF). El de tipo interno, se encuentra a cargo de la Sindictatura General de la Nación (artículos 96 y siguientes del mismo cuerpo legal)

Por directa definición del Artículo 96 de la LAF, la Sindicatura General de la Nación es el órgano de control interno del Poder Ejecutivo Nacional. En tal sentido controla las jurisdicciones que componen el órgano ejecutivo, los organismos descentralizados y empresas y sociedades del Estado que dependan del mismo (Artículo 98 de LAF). Por su parte las Unidades de Auditoría Interna, corresponde sean creadas en las entidades que dependan del Poder Ejecutivo, dependerán jerárquicamente de la autoridad superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la Sindicatura General de la Nación (Artículo 100 de LAF).

Tratándose las universidades nacionales de instituciones autónomas y autárquicas garantizadas, con personería pública no estatal, cuyos aportes financieros provienen del presupuesto de la Nación y conforme análisis que hemos considerado sobre tal naturaleza jurídica, frente al  sistema de contralor antes descripto, en sus extremos esenciales, no cabe duda alguna que le compete intervención a la Auditoría General de la Nación, a la vez que no puede resultar de aplicación el de la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del Poder Ejecutivo Nacional.

Como hemos sostenido al considerar en materia de autarquía económico financiera, la protección a tal título, no convierte a las universidades nacionales parcialmente, en esa  clase de entes, lo que a su vez determine que en ese tipo de relaciones, las universidades nacionales, queden ligadas a la Administración Central.

La consiguiente personería jurídica pública especial de las universidades nacionales, implica a su vez que el contralor económico financiero, con la extensión fijada por el Artículo 85, primer párrafo, de la Constitución Nacional, deba estar a cargo de la Auditoría General de la Nación, lo que así se propone regular expresamente. 
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Se garantiza a su vez, que vía control operativo, o de gestión en materia económico financiera, no se penetre indebidamente en aspectos esenciales de lo académico, protegido a título de autonomía.

Lo esquemáticamente presentado en éste punto, no implica cambios normativos de fondo,  pero si expresas precisiones que se consignan en el anteproyecto en torno a la adecuación plena a la normativa constitucional que se entiende aplicable, prácticamente toda de nivel reglamentario, tales como los Decretos 2666/92 reglamentario de la 24.156 y 971/93 de creación del cargo de Auditor Interno. La dependencia de las universidades al Poder Ejecutivo Nacional que establecen estas normas quedan legalmente eliminadas.

Tampoco significa el desmantelamiento de las estructuras que en la actualidad se cuenta en las universidades nacionales a partir de las UDAI, sino su continuidad, pero con el reencuadramiento expresado.

Entendemos que el control interno debe establecerse no sólo dentro de cada Universidad sino que debe existir un control interno del sistema universitario efectuado por el Nuevo Consejo Interuniversitario Nacional. 

El control externo, lo debe realizar la Auditoría General de la Nación, dependiente del Congreso Nacional.

Es así como, ante la autarquía como cuasi autofinanciamiento, la adecuamos constitucionalmente como garantía indelegable del Estado.

TÍTULO V: EL SISTEMA DE COORDINACIÓN, PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INTERUNIVERSITARIO.

//

Especial atención ha merecido, la cuestión relativa a la regulación del sistema interuniversitario, acordando presentar  en primer lugar, una propuesta de coordinación y planificación cooperativa de autonomías, y no una  subordinación burocrática, ni un espacio de aliento a la competitividad, donde el Consejo Interuniversitario Nacional, como órgano en el que están representadas las  Universidades Nacionales -es decir no limitada a una simple integración de rectores- presenta una adecuada reformulación, con precisas asignaciones de competencias funcionales y regulación de los procesos de toma de decisiones de tal carácter, que restrictivamente resulten necesarios de ser tomados desde tal ámbito.

Como argumento de partida, resulta indudable la necesidad de coordinación de la autonomía universitaria nacional, entre las numerosas instituciones depositarias de tal garantía. 

Así como la ley de organización y bases debe fijar los grandes lineamientos, que hacen a la unidad imprescindible como Nación, referidas a la educación de tal nivel, resulta con igual fuerza también, que desde el régimen de cada autonomía, se coordine el sistema en su conjunto, a la vez que se mantengan los nexos con los organismos que coordinen federalmente el proceso educativo en todos sus niveles y modalidades, e igualmente se  instrumente la relación correspondiente, con el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Pero siempre y en todos los casos, con procedimientos de coordinación,  en redes entre pares, y no  jerárquico con subordinante y subordinados. 

Al respecto nos permitimos destacar que para partir desde cada autonomía institucional, se prevé que  las mismas cuenten con adecuada intervención en todo el proceso, a través de sus cuerpos orgánico colegiados competentes. 

Sintetizando en lo esencial sobre el tema, y tal como se sostuvo en la denominada Asamblea de Universidades Públicas Nacionales de Mar del Plata del año 1995, se despeja de condicionalidades  extrauniversitarias al libre gobierno, de modo “Que los mecanismos de coordinación y articulación de las Universidades Públicas Nacionales surjan de ellas”.

La inexistencia de otros organismos, de pretendida coordinación interuniversitaria, impedirán en lo sucesivo, contar con factores de licuación  de  la autonomía que corresponde a las Universidades Nacionales. 

El Consejo Interuniversitario Nacional estará dotado de personería jurídica pública, con autonomía funcional, garantizando así su independencia ante el Estado Nacional, todo ello sin perjuicio de que el Consejo quede sujeto al control jurisdiccional, en los casos de contarse con un conflicto o una causa. Estará en consecuencia integrado por los rectores o presidentes de las universidades nacionales, como mandatarios de las mismas, proponiéndolo como persona jurídica pública dotada de autonomía de tipo funcional, pretendiendo asegurar de tal forma, su independencia orgánica.

En resguardo de la autonomía de la que cada universidad nacional resulta titular, se proyecta que previo a toda toma de decisiones conforme competencias del  Consejo Interuniversitario Nacional, dispuestas por su plenario, cada Rector deberá contar con mandato expreso otorgado por el Consejo Superior correspondiente. 

Igualmente, que en caso de que la posición mayoritaria en el seno del Consejo Interuniversitario Nacional, resulte contraria o diferente al mandato otorgado, la cuestión deberá volver a tener tratamiento en los consejos superiores que así resulte necesario, siendo aplicable en esas universidades nacionales, sólo en el supuesto de ser aprobada en esta segunda instancia de revisión.
Excepcionalmente y con carácter taxativo, el procedimiento de aprobación de los acuerdos plenarios regulados, no admitirá de las reconsideraciones antes desarrolladas en materia de aprobación del proyecto institucional y estatuto provisorio de universidades nacionales nuevas, de distribución entre las universidades nacionales de los fondos presupuestarios y de aprobación o modificaciones al reglamento funcional del 
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Consejo Interuniversitario Nacional. En estos casos, de lograrse la mayoría regulada, la cuestión quedará directamente aprobada con alcance general, ello así dada la necesidad imprescindible de contarse con una única formulación en tales materias.

Además de las expresas competencias que se atribuyen a las universidades nacionales, hemos entendido necesario establecer también facultades regulatorias del Consejo Interuniversitario Nacional, sobre las titulaciones a distancia, en particular sobre requisitos de inscripción, permanencia y seguimiento integral, es decir, no sólo de los trayectos individuales sino también del desenvolvimiento administrativo y legal de la carrera.
El sentido y alcance a asignar a la planificación, debe seguir criterios democráticos, participativos, con intervención del Estado Nacional; las provincias y los municipios comprendidos; y organizaciones no gubernamentales.

Es así como, ante un sistema universitario e interuniversitario bajo sujeción burocrática, proyectamos la coordinación, planificación y evaluación interuniversitaria.
Otra cuestión donde el anteproyecto presenta una significativa modificación se ubica en materia de control  de evaluación de la gestión académica, lo que sabido es que no constituye una  actividad  neutral. 

El Estado evaluador -más precisamente el Ejecutivo evaluador- se introduce al derecho de la mano de la más pura concepción neoliberal en la materia, de lo cual la formulación normativa de la actual Ley de Educación Superior, constituye un fiel exponente, dicho esto con independencia de los criterios con los que luego ha venido funcionando en la práctica, la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria.  

//

Sabido es que autonomía es libertad, autocontrol, autolimitación y responsabilidad, sujetas al control jurisdiccional. Por lo tanto la evaluación externa, en el núcleo esencialmente protegido en materia académica,  resulta inadecuado que quede a cargo del  órgano legislativo, o de un ente vinculado funcionalmente al mismo. Ya resulta directamente contrario a la constitución, que tal actividad quede radicada, como en la actualidad, en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional.

No pasa por lo tanto la cuestión, por la mayor o menor afinidad con el gobierno de turno, ni con la calidad personal de los directivos que la integran.

Además la normativa que se propone, concibe integralmente a la evaluación, desde el diseño autogenerado por cada institución universitaria, como  procesos de covisión horizontal, permanentes, debidamente integrados al plan, proyecto y gestión que a su vez, cada universidad nacional decide emprender. Es decir una concepción diferente, a la vigente, tecnocrática, gerencial, la que se centra en un pretendido producto educativo y se concreta como acto aislado, a lo que debe agregarse las evaluaciones externas cada seis años, insertas en un organismo extraño al sistema y vinculado directamente al Poder Ejecutivo Nacional.

Pero también hay que ser precisos en sostener que la amplitud y diversidad del actual sistema educativo universitario nacional, requiere que desde la normativa general que se promueve y sin perjuicio de las autoevaluaciones que se llevan a cabo por cada universidad nacional, se definan las bases del procedimiento desde el cual, el conjunto de las instituciones universitarias, conforme criterios que desde un órgano surgido  de las mismas se fije, se realice, esos procesos de evaluación interna, se integren con el sistema y proceso de la evaluación externa institucional de las universidades nacionales y sobre las carreras de grado y  posgrado. 
Resulta en consecuencia coherente extender el criterio fijado en Mar del Plata 95,  también a los procesos de evaluación de la gestión académica, que  surjan desde las universidades nacionales.

//

La importancia de la cuestión,  advierte también sobre la necesaria y conveniente  intervención del Estado en la materia, a través de una adecuada regulación desde la ley de organización y de bases, en el entendimiento que, sin perjuicio del debido resguardo a la autonomía, no corresponde que tan delicada cuestión quede exclusivamente diseñada, conforme la iniciativa que cada universidad nacional disponga sobre el particular. 

Una lectura sistémica se impone en la cuestión, y con estos resguardos y alcances, justifica debidamente la intervención del Congreso de la Nación, en ejercicio de las especiales competencias que la Constitución Nacional le atribuye al mismo.

Conforme ya se viene sosteniendo, a las competencias en materia de coordinación y planificación, una tercera se pretende asignar para su desarrollo desde el seno del Consejo Interunivesitario Nacional: la de evaluación de las carreras de grado y posgrado, a cargo de jurados evaluadores ad hoc,  con preeminencia de académicos y con la participación de los estamentos universitarios.

Los jurados emitirán dictámenes, como tales no vinculantes ni obligatorios, conforme bases, pautas y criterios generales a regularse desde la ley; más la reglamentación  que desde el Consejo Interuniversitario Nacional se establezca, en debida coherencia y congruencia.

El desafío consiste por lo tanto en formular una proposición, que sin perjuicio de reconocer a la evaluación de la gestión académica como necesaria de ser institucionalizada, la fijación de sus bases, desde la ley y en la práctica,  no alteren la libertad académica que a cada universidad nacional corresponde, ni en forma directa, ni indirecta.


Es así como:

//


ante una regulación de control de calidad de un pretendido producto educativo, desarrollamos una propuesta de evaluación de la gestión académica, concebida como procesos de covisión, continuos e integrados. 

En definitiva, ante quienes cuestionan la autonomía como excusa de aislamiento, fundamos la misma en responsabilidad interna, ante la sociedad y el Estado.

PROYECTO LEY DE GARANTÍAS

A LA AUTONOMÍA Y A LA AUTARQUÍA

DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES.
TÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1°.-  La presente ley comprende a las Universidades Nacionales, en sus aspectos organizativos y básicos, que hacen a la consolidación de la unidad nacional y aseguran la responsabilidad indelegable del Estado en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Las Universidades Nacionales, conforme su categoría de autonomías institucionales especiales, son  personas jurídicas de derecho público, que integran la administración  especial del Estado, sin relación funcional centralizada, descentralizada, ni jerárquica, con otros órganos del Estado Nacional.  Se organizan y rigen de acuerdo a las prescripciones de la presente ley y los estatutos y normas derivadas que en consecuencia, cada una de ellas establezcan.

ARTÍCULO  3°.- La sede territorial asignada a cada Universidad Nacional le otorga el ejercicio exclusivo de sus competencias especiales conforme se regula  en la presente.

En el supuesto de que otra Universidad Nacional pretenda desarrollar actividades académicas directas, o constituir subsedes, u otras modalidades, dentro de la sede territorial asignada a otra, se requiere para ello, bajo apercibimiento de nulidad absoluta, de la celebración de convenio interuniversitario expreso entre ambas.

ARTÍCULO 4°.- Las XE "instituciones" Universidades Nacionales sólo pueden crearse por ley de la Nación, con previsión del crédito presupuestario necesario y suficiente para sus prácticas autónomas y en base a un estudio de factibilidad que avale el anteproyecto institucional fundante. El cese de tales instituciones se producirá también por ley.  

Tanto la creación como el cese requerirán informe previo del Consejo Interuniversitario Nacional, con expreso tratamiento y consideración en materia de planificación regional  y nacional.

//

ARTÍCULO 5°.- Creada una instituciónXE "institución" universitaria, el Consejo Interuniversitario Nacional designará un rector-organizador, con las atribuciones propias del cargo y las que normalmente corresponden al Consejo Superior.  

El rector-organizador conducirá el proceso de formulación del proyecto institucional y del proyecto de estatutoXE "estatuto" provisorio y los pondrá a consideración del Consejo Interuniversitario Nacional para su dictamen,  aprobación o indicación de observaciones, las que deberán ser rectificadas,  y posterior publicación. 

Producida la publicación, procederá el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a realizar la puesta en marcha de la nueva institución, la que deberá quedar normalizada en un plazo no superior a los cuatro (4) años a partir de su creación.

ARTÍCULO 6°.- El EstadoXE "Estado", en cumplimiento de su responsabilidad indelegable en la  realización de la educación superior a  nivel universitario, como derecho y bien social, por medio de las Universidades Nacionales reconoce y garantiza el derecho a cumplir con ese nivel,XE "enseñanza" a todos aquellos que pretendan hacerlo y cuenten con la formaciónXE "formación" requerida para ello.

TÍTULO II

De la Educación universitaria nacional

Capítulo 1: De su realización y propósitos.

ARTÍCULO 7°.- Las Universidades Nacionales y el sistema interuniversitario nacional  funcionarán y se realizarán  conforme criterios de coordinación cooperativa.

ARTÍCULO 8°.- Constituyen propósitos de la educación universitaria nacional, en su condición de  principal responsable de la producción científica y de su transmisión:

a) Adquirir, producir y transferir el conocimiento y el pensamiento, en un contexto crítico y ético, convirtiéndolo en instrumento para la integración social, nacional y latinoamericana. 

b) Desarrollar y elaborar propuestas y planes alternativos para el desarrollo humano sustentable del país y la región,  la superación de los problemas sociales y el fortalecimiento de la autodeterminación.
c) Fomentar la realización de proyectos que aporten a la liberación social y política y a las luchas por el reconocimiento de nuevos derechos ciudadanos, democráticos, ecológicos y de género a nivel nacional, regional y global.
d) Actuar sin dogmatismos, en función de la construcción permanente de saberes colectivos, en forma conjunta con el campo social en su totalidad.

e) Formar personas con actitudes democráticas,  responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexivas, críticas, defensoras de los derechos humanos, capaces de mejorar las formas de vida colectivas, institucionales e individuales.

f) Contribuir en la construcción y el mantenimiento de una memoria histórica colectiva, viva e integral.

g) Propender a la formación  académica desde la perspectiva  intercultural  para lograr profesionales comprometidos  con  la necesidad de proponer en  los campos políticos, científicos y culturales diversas maneras de integración y articulación entre las regiones, las naciones y etnias. 

h) Obrar  en todo, conforme criterios de sustentabilidad ecológica.  

i) Actualizar e incorporar el tratamiento de los nuevos problemas que se plantean desde lo mundial, lo regional, lo nacional y lo local.

j) Trabajar en pos de construcciones transdisciplinarias, a fin de sostener la producción permanente de saberes colectivos, lo que debe darse conjuntamente con la totalidad del campo social.

k) Formar para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.

l) Impartir la enseñanza de grado  y generar la investigación  con definido carácter científico y humanista,  profesional y técnico, procurando garantizar la educación continua así como la actualización permanente.

m) Acentuar en los procesos de enseñanza de grado, profundizando en la responsabilidad social en la materia. Las carreras de grado deberán tener una duración no inferior a cinco (5) años.

n) Garantizar la educación continua, así como la actualización permanente. Fomentar y organizar la enseñanza de posgrado, propendiendo, en general, a desarrollarla en forma multidisciplinaria e interuniversitaria. 

o) Promover el desarrollo de la investigaciónXE "investigación" científica y tecnológica, los estudios humanísticos y las creaciones artísticas, contribuyendo al desarrollo social, científico, tecnológico y cultural de la Nación y la Región. 

p) Fomentar el compromiso con las complejas problemáticas sociales  y contribuir a la visualización de su  génesis causal, así como también capacitar a los estudiantes y profesionales para realizar diagnósticos, pronósticos y  búsqueda colectiva de    soluciones  posibles e integrales.
q) Preservar y difundir la cultura nacional  y latinoamericana, en el marco de la compleja producción cultural contemporánea con criterios de amplitud para fomentar  la comprensión de sus diversas expresiones. 

r) Garantizar crecientes niveles de excelenciaXE "excelencia" en todas las opciones institucionales del sistema.

s) Profundizar los procesos de democratización y participación. Contribuir a la distribución equitativa del conocimiento y asegurar la igualdad real de oportunidades, para el acceso, la producción y la permanencia de los diversos estamentos de la comunidad universitaria.      

t) Promover la diversificación de los campos de conocimiento, abarcando una amplia pluralidad de áreas, conforme surja de la planificación participativa.

u) Disponer sobre creación, mantenimiento y cesación de colegios e institutos.      

v) Incrementar y diversificar las oportunidades de formación, actualización, revisión y perfeccionamiento para los integrantes del sistema y para sus egresados.

w) Promover mecanismos asociativos para la resolución de los problemas locales, nacionales, regionales, continentales y mundiales.

x) Extender su acción a la comunidad, en función social, con el fin de contribuir a su desarrollo y transformación, estudiando en particular los problemas locales, nacionales y regionales y prestar asistencia científica y técnica al EstadoXE "Estado" y a la sociedad.

ARTÍCULO 9°.- Desde las Universidades Nacionales y el Consejo Interuniversitario Nacional, conforme bases fijadas por esta ley y según criterios que corresponderá que sean acordados, deben  desarrollarse políticas activas múltiples de articulación con los diferentes niveles educativos, en particular con los secundarios, los superiores no universitarios y entre los universitarios nacionales, provinciales y privados. Estas vinculaciones constituirán parte de los procesos formativos y estarán relacionadas a la investigación y a la extensión.

ARTÍCULO 10.- La articulaciónXE "articulación" a nivel regional estará a cargo de los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Universitaria, según se acuerde desde el Consejo Interuniversitario Nacional,  integrados básicamente por representantes de las Universidades Nacionales XE "instituciones" y de los gobiernos provinciales de cada región.

Capítulo 2: De los derechos y obligaciones básicos

ARTÍCULO 11.- Corresponde a las Universidades Nacionales, realizar la educación a ese nivel, conforme su carácter de derecho y de bien social. 

Se debe respetar la libertad de enseñanza, de investigación y de aprendizaje, entendidos como libertad de cátedra, en el marco de los propósitos fijados por esta ley y  de los contenidos contemplados en los planes de estudio,  libertad que debe ser llevada a cabo en pluralismo ideológico y con pertinencia científica y académica de los conocimientos.

ARTÍCULO 12.- En la actividadXE "carrera" académica, se accede en cada cargo y categoría docente ordinario o regular, mediante concurso público y abierto de antecedentes y oposición, con permanencia posterior sujeta a periodicidad y evaluación, conforme se establezca estatutariamente.

ARTÍCULO 13.- Reviste el carácter de derecho y obligación para los docentes, la actualización y el perfeccionamiento continuos y cumplir con las exigencias  que sobre el particular se establezcan.

Constituye obligación de las Universidades Nacionales, la de prever estatutariamente, sobre procesos de formación de los  docentes, garantizando el acceso en condiciones de gratuidad. Dicho perfeccionamiento no se limitará a la capacitación en el área científica o profesional específica y en los aspectos pedagógicos, sino que incluirá además el desarrollo de una  formaciónXE "formación" multidisciplinaria.XE "carrera"
ARTÍCULO 14.- Los docentesXE "docentes" de todas las categorías deberán poseer título universitario de igual o superior nivel a aquel en el cual ejercen la docencia, requisito que sólo se podrá obviar con carácter excepcional cuando se acrediten méritos sobresalientes.  

Quedan exceptuados de esta disposición los ayudantes-alumnos.  

ARTÍCULO 15.- Con carácter excepcional, las Universidades Nacionales  podrán contratar, al margen del régimen de concursos y sólo por tiempo determinado, a personalidades de reconocido prestigio o méritos académicos sobresalientes para que desarrollen cursos, seminarios o actividades similares.  

Podrán igualmente prever en forma excepcional, la designación temporaria de docentesXE "docentes" interinos, cuando ello sea imprescindible y sólo mientras se sustancie el correspondiente concurso.

ARTÍCULO 16.- Debe asegurarse a los estudiantes, la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso  y la permanencia en los estudios de grado, sin discriminaciones. 

Un equitativo sistema de becas, subsidios, créditos u otras formas de apoyo económico y social, deben encontrarse expresamente previstas dentro de las disposiciones estatutarias correspondientes, sin perjuicio de lo que sobre el particular regulen normas nacionales, provinciales y municipales.

ARTÍCULO 17.- Para garantizar la igualdad  real de oportunidades educativas, en la enseñanza de grado, la misma debe ser íntegramente realizada en condiciones de gratuidad.

Queda prohibida toda forma, aún indirecta, de afectación a la misma. 

Deberá  tenderse  hacia la gratuidad de los posgrados, conforme proyecto institucional y planificación universitaria.

ARTÍCULO 18.- El ingreso de los estudiantes a las carreras de grado, debe ser directo, para todos aquellos que hubieren aprobado los estudios del nivel anterior del sistema educativo. 

Las Universidades Nacionales podrán establecer cursos u otras modalidades para quienes ingresen en ellas, siempre que no impliquen restricciones al ingreso. 

El ingreso directo será integrado progresivamente,  en materia de articulación y de planificación  participativa.

Excepcionalmente los mayores de veinticinco (25) años, que no acrediten la aprobación establecida podrán ingresar, siempre que demuestren a través de las evaluaciones que la respectiva institución establezca, que poseen preparación y experiencia acorde con los estudios que se pretenden realizar.

ARTÍCULO 19.- Los estatutos deben prever, el derecho a asociación  en centros de estudiantes, federaciones nacionales y regionales.

Como órganos de representación estudiantil se reconocerán: un centro de estudiantes por Facultad o Departamento; una federación por Universidad Nacional y a la Federación Universitaria Argentina, por la totalidad de las mismas.

ARTÍCULO 20.- Para acceder a la formaciónXE "formación" de posgrado se requiere contar con título universitario de grado, o terciario no inferior a cuatro (4) años. Dicha formación se desarrollará exclusivamente en institucionesXE "instituciones" universitarias.

ARTÍCULO 21.- El Estado Nacional, su administración centralizada, la descentralizada, empresas o sociedades del Estado y las personas de derecho público no estatal, deberán contratar  en forma preferente con las Universidades Nacionales, para la realización de servicios de consultoría y otros de similar objeto.
TÍTULO III

DE LA AUTONOMÍAXE "funciones"
Capítulo 1: De las garantías en general

ARTÍCULO 22.- La titularidad de la autonomía, como garantía institucional especial otorgada a las Universidades Nacionales, reside en las mismas y se ejerce, conforme ejercicio responsable interno, ante el Estado y la sociedad, según lo determine cada uno de los estatutos, a través de los órganos que los mismos establezcan.

ARTÍCULO 23.- Las Universidades Nacionales están facultadas para ejercer su autonomía  en materia estatutaria, normativa, política, administrativa y académica, lo XE "autonomía"que comprende  las siguientes atribuciones y regulaciones básicas:

a) 
Dictar y reformar sus estatutosXE "estatutos", los que deberán comprender en lo que a propósitos, derechos, obligaciones y órganos corresponda y entrarán a regir, en las condiciones que los mismos establezcan, una vez publicados por la Universidad Nacional, en el Boletín Oficial de la Nación.

b) Definir sus órganosXE "órganos" de gobierno, colegiados y unipersonales,  sobre la base del cogobierno colegiado, a desarrollarse desde Asambleas, Consejos Superiores y Consejos Directivos, u órganos de similar objeto y establecer sus funciones, con previsión  de  competencias en los mismos, sobre   normativas generales, dictado de actos, celebración de contratos,  ejecución y control de la actividad administrativaXE "funciones".

c) Decidir sobre la integración de los órganos de gobierno, con participación básica de docentes, estudiantes, graduados y personal de apoyo administrativo y servicios, resguardando que la representatividad de los distintos estamentos no otorgue a ninguno de ellos mayoría propia y concediendo preeminencia al docente.

d) Elegir sus autoridades, regular la forma de elección, las condiciones para ser electos, la duración de los mandatos y el régimen electoral correspondiente.

e) Determinar que cada elector, solo se puede encontrar registrado en el padrón de uno solo de los estamentos universitarios.

f) Prever XE "estatutos"la constitución de tribunales universitarios, que tendrán por funciónXE "función" sustanciar procedimientos  y entender en toda cuestión ético-disciplinaria en que estuviera involucrado personal docente, de apoyo administrativo y servicios y estudiantesXE "docente".

g) Sancionar la normativa general interna y aplicarla.

h) 
Organizar y realizar la actividad administrativa, la que comprende a sus bienes y recursos, conforme se dispone en materia de autarquía económico financieraXE "estatutos".

i) 
Crear y organizar carreras universitarias de grado y de posgrado.

j) 
Formular y desarrollar planes de estudioXE "planes de estudio", de investigaciónXE "investigación" científica y de extensión y servicios a la comunidad.

k) 
Otorgar grados académicos y títulos habilitantes.

l) Impartir enseñanzaXE "enseñanza", con fines de experimentación, de innovación pedagógica o de práctica profesional docenteXE "docente", en los niveles preuniversitarios, y de formación docente en institutos superiores no universitarios. 

m) Establecer el régimen de acceso, permanencia y promoción del personal docenteXE "docente" y  de apoyo administrativo y servicios.

n) Reglar sobre las categorías correspondientes a docencia y a investigación.

ñ) 
Establecer el régimen de admisión directaXE "admisión", permanencia y promoción de los estudiantes, así como el régimen de equivalenciasXE "equivalencias".

o) Revalidar títulos extranjeros.

p) Fijar el régimen de convivencia.

q) Mantener relaciones de carácter educativo, científico y cultural con institucionesXE "instituciones" del país y del extranjero.



s) Prever sobre la cobertura social y de bienestar a docentes, personal de apoyo administrativo y servicios y estudiantes.

t) Toda otra atribución que derive implícitamente de la autonomía institucional especial garantizada.

Capítulo 2

De las garantías en particular.

ARTÍCULO  24.- La presente ley no admite reglamentación, ni actividad de control por parte del Poder Ejecutivo Nacional.

ARTÍCULO 25.- Las Universidades Nacionales sólo pueden ser intervenidas por el  Congreso de la Nación, o durante su receso y ad referéndum del mismo, por el Poder Ejecutivo Nacional. En ambos casos por plazo determinado, nunca superior a los seis (6) meses. La intervención dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional quedará sin efecto si el Congreso de la Nación no la ratificare dentro de los treinta (30) días de iniciado el período de sesiones ordinarias. 

Las únicas causas en que puede fundarse la intervención son:

a)
Conflicto insoluble dentro de la instituciónXE "institución" que haga imposible su normal funcionamiento.

b)   Grave alteración del orden público.

La intervención nunca podrá menoscabar la autonomíaXE "autonomía" académica y carece de competencias en materia estatutaria.

ARTÍCULO 26.- La fuerza pública no puede ingresar en las institucionesXE "instituciones" universitarias nacionales si no media orden escrita previa y fundada de juez competente, o solicitud expresa de titular  de órgano unipersonal de gobierno legítimamente constituido, el que deberá dar inmediato conocimiento fundado, al órgano colegiado correspondiente.

ARTÍCULO 27.- Las Universidades Nacionales se encuentran habilitadas para conocer y resolver en los conflictos que se presenten en su ámbito,  mediante la reglamentación de trámites administrativos y recursos que cada Universidad Nacional disponga. 

ARTÍCULO 28.- Contra las resoluciones definitivas de las Universidades NacionalesXE "instituciones", impugnadas con fundamento en la interpretación de las leyes de la Nación, los estatutosXE "estatutos" y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apelación ante la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en el lugar donde tiene su sede principal la institución universitaria. 

El plazo para interponerlo será de treinta (30) días hábiles, desde la notificación. 

Sólo será admisible, en su caso, nueva prueba documental, informativa o pericial.

ARTÍCULO 29.- Resultan inaplicables  a las Universidades Nacionales, las normas sobre resolución de conflictos interadministrativos.

ARTÍCULO 30.- Las asesorías letradas y cuerpos jurídicos consultivos de las Universidades Nacionales, sin perjuicio del ejercicio interno de sus competencias con independencia técnica, no deben recibir, ni están obligadas a cumplir instrucciones de órganos administrativos exteriores a su ámbito,  de la administración pública nacional, la administración general del Estado, la Procuración General del Tesoro de la Nación, ni les son aplicables las instrucciones que en general o en particular se impartan al Cuerpo de Abogados del Estado.

Capítulo 3.

De los títulos.

ARTÍCULO 31.- Corresponde exclusivamente a las institucionesXE "instituciones" universitarias otorgar el título de grado y de posgrado, especialización, magíster y doctor.

ARTÍCULO 32.- El reconocimiento oficial de los títulos que expidan las institucionesXE "instituciones" universitarias será otorgado por el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología.  Los títulos oficialmente reconocidos tendrán validez nacional. 
ARTÍCULO 33.- Los títulos con reconocimiento oficial certificarán la formaciónXE "formación" académica recibida y habilitaránXE "habilitarán" para el ejercicio profesional respectivo en todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las profesiones que corresponde a las provincias.  Los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican, así como las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, serán fijados y dados a conocer por las Universidades Nacionales.

TÍTULO IV

DE LA AUTARQUÍA

ARTÍCULO 34.- Corresponde al EstadoXE "Estado" Nacional la responsabilidad indelegable de asegurar por medio de la ley de presupuesto, el aporte financiero en forma global, necesario y suficiente, que garantice el normal funcionamiento de las Universidades Nacionales, el cumplimiento de sus propósitos, su desarrollo, y la efectiva igualdad de posibilidades.

A tales fines se atenderá a la propuesta previamente enviada por el Consejo Interunivesitario Nacional al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, para el sostenimiento de las Universidades Nacionales. 

El aporte antes indicado  será previsto en forma  integral y comprenderá dentro de un único rubro,  las funciones de docencia, investigación y extensión.  

ARTÍCULO 35.- El aporte mencionado en el artículo anterior, no podrá ser disminuido, en ningún caso y  por ningún concepto. Los recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio, se transferirán automáticamente al siguiente, en la Universidad Nacional correspondiente.

ARTÍCULO 36.- Los fondos presupuestarios asignados deben carecer de condicionalidades directas o indirectas. Tampoco deben quedar sujetos, total o parcialmente, a acuerdos o concertaciones con otros órganos o entes del Estado Nacional.

ARTÍCULO 37.- Los recursos presupuestarios fijados por el Congreso de la Nación, en la forma integral establecida, deberán ser transferidos en tal estado por asignación directa a cargo del Tesoro de la Nación, al Consejo Interuniversitario Nacional, a los fines de su distribución.

ARTÍCULO 38.- Recibidas las transferencias dispuestas en el artículo anterior, para su distribución entre las Universidades Nacionales, la misma se  efectuará, conforme se reglamente por el Consejo Interuniversitario Nacional, según criterios de cooperación y solidaridad, de acuerdo a urgencias o prevalencias nacionales y en coherencia con la formulación del proyecto oportunamente remitido  al Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, buscando la armonía en el desarrollo nacional.  
ARTÍCULO 39.- Conforme competencias del Consejo Interuniversitario Nacional,  podrá acordarse en el mismo la afectación de una parte no significativa del presupuesto, para atender a contingencias excepcionales, no previstas en el ejercicio correspondiente. 

ARTÍCULO 40.- Con excepción de la formulación del proyecto de presupuesto, conforme Artículo 34 de la presente ley, carece el Poder Ejecutivo Nacional de competencias, para disponer, regular, asignar y acordar en esta materia.

ARTÍCULO 41.- La generación de recursos propios por parte de las Universidades Nacionales, sin perjuicio de su disponibilidad, en ningún caso podrán ser considerados en el carácter de financiamiento alternativo o complementario, del que indelegablemente le corresponde al Estado Nacional.

ARTÍCULO 42.- Son recursos de las universidades nacionales:

a) Las sumas que se asignen en el Presupuesto General de la Administración Nacional, en la forma indicada y por todo concepto.

b) Los provenientes de la venta de bienes, locaciones de obra o prestaciones de servicios.

c) Las contribuciones y subsidios; herencias, legados y donaciones oficiales o privadas.

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio. 

e) Los beneficios que se obtengan por sus publicaciones, concesiones, explotación de patentes de invención o derechos intelectuales que pudieran corresponderles por trabajos realizados en su seno. 

f) Los derechos o tasas que perciban como retribución de las prestaciones que brinden, al margen de la enseñanza de grado. 

g) Cualquier otro recurso que le corresponda o pudiere crearse. 

ARTÍCULO 43.- La XE "instituciones"autarquíaXE "autarquía" económico-financiera, que está garantizada a las Universidades Nacionales, se realiza dentro del régimen de la ley de Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Nacional, en todo lo que no resulte incompatible con la naturaleza de las mismas.  

En ese marco corresponde además a dichas instituciones:

a) Administrar su patrimonio y aprobar su presupuesto.  

b) Remitir anualmente  el anteproyecto de presupuesto, al Consejo Interuniversiario Nacional, en los plazos y formas que en éste se  acuerden. 

c) Dictar normas relativas a la generación de recursos propios, mediante la venta de bienes, productos,  servicios a terceros, subsidios, contribuciones, herencias, así como todo otro recurso que pudiera corresponderles por cualquier título o actividad. 

d) Garantizar el normal desenvolvimiento de sus unidades asistenciales, de acuerdo a las normas que dicten sus Consejos Superiores y a la legislación vigente.

e) Constituir personas jurídicas de derecho público o privado, o participar en ellas, no requiriéndose adoptar una forma jurídica diferente para acceder a los beneficios de la Ley 23.877.

f) Aplicar el régimen general de contrataciones, de responsabilidad patrimonial y de gestión de bienes reales, con las excepciones que, fundadas en la especialidad de su objeto, establezcan las reglamentaciones universitarias.

g) Toda otra atribución que derive implícitamente de la autarquía  garantizada.

El rector y los miembros del Consejo Superior de las Universidades Nacionales, u órganos de similar objeto, XE "instituciones"serán responsables de su administración según su participación, debiendo responder en los términos y con los alcances previstos en los artículos 130 y 131 de la Ley 24.156. 

ARTÍCULO 44.- Sin perjuicio del mantenimiento de la representación universitaria en la discusión de los convenios colectivos del personal docente y de apoyo administrativo y de servicios, a los fines normativos en materia de derechos y obligaciones en general, exclúyese la misma, en lo que a la discusión, fijación y acuerdo en materia de salarios corresponde, la que a tales fines quedará a cargo del Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, o funcionario de su dependencia con rango no inferior a Secretario, que al efecto designe.
ARTÍCULO 45.- Los bienes que integran el patrimonio de las Universidades Nacionales, revisten la calidad de propios. Constituyen el patrimonio de cada Universidad Nacional, los bienes que le  pertenecen y los que adquiera en el futuro por cualquier título. 

Todo bien que se posea como propio en condiciones de ley y que se encuentre  registrado genéricamente  bajo titularidad del Estado Nacional, o de otros entes que pertenecen al mismo,  integran igualmente el patrimonio de las Universidades Nacionales, y deberán ser registrados dominialmente a nombre de las mismas. 

ARTÍCULO 46.- Las Universidades nacionales gozarán de las mismas exenciones tributarias que el Estado Nacional. Igual tratamiento se les dispensará con relación a los derechos o tasas de importación o de exportación y demás tributos que gravaren la importación o la exportación de bienes de consumo o de capital. 

El beneficio que se concede por el presente artículo queda sujeto a la condición que las mercaderías, cuya exención del pago de gravámenes se acuerda, sean afectadas exclusivamente al destino invocado no pudiéndose transferir su propiedad, posesión ni tenencia hasta transcurrido un lapso no menor de tres (3) años a contar desde el primero de enero del año siguiente a aquel en que se efectuó la importación para consumo; circunstancias que deberán acreditarse ante la Dirección General de  Aduanas, cada vez que esta lo requiera.
ARTÍCULO 47.- En caso que el Congreso de la Nación disponga el cierre de una Universidad Nacional, los bienes de la misma, o los fondos provenientes de su realización deberán ser  destinados a fortalecer el sistema universitario nacional.

ARTÍCULO 48.- El control económico financiero de las Universidades Nacionales, estará directa y exclusivamente a cargo de la Auditoría General de la Nación. En el accionar de tal organismo, deberá resguardarse expresamente que el ejercicio del control operativo o de gestión en su materia, no afecte la autonomía en sus aspectos especialmente protegidos.

TÍTULO V

DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN, PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INTERUNIVERSITARIO

ARTÍCULO 49.- El Consejo Interuniversitario Nacional, es una persona jurídica pública dotada de autonomía funcional, conforme las competencias que le otorga la presente ley, órgano que no integra la administración centralizada ni descentralizada del Estado Nacional.

ARTÍCULO 50.- El Consejo Interuniversitario Nacional, está constituido por la totalidad de las Universidades Nacionales, por medio de sus rectores o presidentes, en calidad de mandatarios de las mismas y posee las siguientes competencias: 

a) Promover  en coordinación  cooperativa, la actividad concreta del sistema entre las Universidades Nacionales.

b) Acordar  la adopción de pautas para la coordinaciónXE "coordinación" del sistema universitario.

c) Adoptar previsiones tendientes a evitar la superposición innecesaria de carreras entre universidades, en áreas geográficas adecuadamente cubiertas por las propuestas educativas existentes, impulsando su complementación, a fin de articular la integración del sistema nacional de educación superior.

d) Proponer y desarrollar respecto de la planificación  nacional y regional, de la propuesta académica y la definición de políticas y estrategias de su desarrollo. Al respecto deberán seguirse criterios participativos, con el Estado Nacional por medio del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, el Consejo Federal de Educación, las Provincias, los Municipios comprendidos y organizaciones no gubernamentales.

e) Coordinar y compatibilizar propuestas fundadas sobre validez nacional de títulos, habilitaciones  e incumbencias de títulos profesionales con validez nacional, con posterior comunicación al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

f) Coordinar los planes y actividades en materia académica, de investigaciónXE "investigación" científica y de extensión entre las Universidades Nacionales.

g) Acordar criterios de coordinación y complementación de los planes de desarrollo y proyectos de gobierno entre las Universidades Nacionales.XE "instituciones"
h) Promover la evaluación académica de las Universidades Nacionales y de sus carreras, entendida la misma como procesos de covisión horizontal, para la mejora de la institución universitaria.

i) Acordar criterios de evaluación externa de las Universidades Nacionales, organizando, reglamentando e implementando sistemas que articulen esta evaluación con los procesos permanentes de evaluación interna de cada institución en la gestión y desarrollo de todas sus funciones y niveles académicos.
j) Articular los procesos de evaluación interna y externa  permanentes, para el conocimiento y reflexión críticas, en relación con los requerimientos de la planificación y desarrollo de las Universidades Nacionales.
k) Regular en materia de carreras a distancia,  en particular sobre requisitos de inscripción, permanencia y seguimiento integral de las mismas.

l) Pronunciarse sobre la consistencia y viabilidad del proyecto institucional y sobre el proyecto de estatuto provisorio, conforme se dispone por el Artículo 5°.

m) Acordar con el Consejo Federal de Educación criterios y pautas para la articulaciónXE "articulación" entre las institucionesXE "instituciones" educativas en sus distintos niveles y modalidades.

n) Impulsar la proyección del sistema universitario nacional en el ámbito comunitario nacional y regional.

o) Elaborar y elevar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, comunicar al Congreso de la Nación y gestionar el proyecto de presupuesto para las Universidades Nacionales, y acordar la posterior distribución que a cada una corresponda, conforme se lo establece en el Artículo 38. 

p) Prestar el asesoramiento que le sea requerido, por parte del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

q) Darse  su propio reglamento conforme al cual regulará su funcionamiento interno y elaborar su presupuesto. 

r) Pronunciarse en aquellos otros asuntos sobre los cuales se requiera su intervención conforme la presente ley. 
ARTÍCULO 51.- El Ministerio de  Educación, Ciencia y Tecnología, conforme el régimen de autonomía y autarquíaXE "autonomía" establecido para las Universidades NacionalesXE "instituciones", colabora en la planificación y en la formulación de las políticas generales en la materia universitaria, y constituye la relación funcional con la administración del Estado Nacional. Para todo ello cuenta con representación permanente, con voz y sin voto, en el Consejo Interuniversitario Nacional, a cargo del Ministro, o por quien éste designe, con categoría no inferior a Secretario.

ARTÍCULO 52.- El Consejo Interuniversitario Nacional funcionará en plenario y en comisiones. Toda cuestión que deba ser tratada conforme competencias asignadas por la presente ley, se formalizará mediante la celebración de acuerdos plenarios, en los cuales cada Universidad Nacional, constituye  una unidad. 

En forma previa suficiente, a la celebración de todo acuerdo plenario, y conforme lo determine la reglamentación, cada Rector o Presidente deberá contar con mandato sobre el objeto de la cuestión a tratar, otorgado por su Consejo Superior u órgano de similares funciones correspondiente. 

La aprobación de los acuerdos plenarios requerirá el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de las Universidades Nacionales representadas en el Consejo Interuniversitario Nacional.

ARTÍCULO 53.- En caso de que lo acordado en forma plenaria, resulte contrario o diferente al mandato otorgado, la cuestión deberá volver a ser tratada en el Consejo Superior que así corresponda, y sólo será aplicable en tal Universidad Nacional, si es aprobada en esa instancia de revisión. 

ARTÍCULO 54.- Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación exclusivamente en los supuestos regulados por los artículos 5, 38, 50 Inciso i), y 52, segundo párrafo, donde lo acordado será de plena vigencia en la totalidad de las Universidades Nacionales, con la sola aprobación en el plenario.XE "Evaluación"

XE "acreditación"
ARTÍCULO 55.- Las Universidades Nacionales XE "instituciones"deberán asegurar el funcionamiento de procesos internos permanentes de evaluación institucional y de sus carreras de grado y posgrado, que tendrán por objeto analizar los logros y dificultades en el cumplimiento de sus funcionesXE "funciones", así como sugerir medidas para su mejoramiento; integrados con el sistema y proceso de evaluación externa que se acuerde a nivel del Consejo Interuniversitario Nacional. 

ARTÍCULO 56.- Las evaluaciones externas estarán a cargo de jurados evaluadores ad hoc, pertenecientes al sistema, con preeminencia de académicos y con la participación de los estamentos universitarios. Los jurados emitirán dictámenes no vinculantes y públicos. 

ARTÍCULO 57.- Sin perjuicio de lo que establezca la reglamentación a los fines de la evaluación, esta abarcará las funciones de docencia, investigaciónXE "investigación" y extensión, incluyendo también la gestión institucional de cada Universidad Nacional.

Se asegurará el conocimiento público de la información integral y actualizada, surgida de los procesos de autoevaluación y evaluación externa, sobre el desempeño de las Universidades Nacionales, sus carreras y del sistema universitario en su conjunto.
TÍTULO VI

Disposiciones complementarias y transitorias

ARTÍCULO 58.- Las institucionesXE "instituciones" universitarias nacionales adecuarán sus estatutosXE "estatutos" a las disposiciones de la presente ley, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la promulgación de ésta.

ARTÍCULO 59.- Los titulares de los órganosXE "órganos" colegiados y unipersonales de gobierno de las institucionesXE "instituciones" universitarias nacionales, elegidos de acuerdo a los estatutosXE "estatutos" vigentes al momento de la sanción de la presente ley, continuarán en sus cargos hasta la finalización de sus respectivos mandatos. 

ARTÍCULO 60.- Las actividades académicas y demás cuestiones actualmente vigentes, que no se adecuen a las previsiones de funcionamiento y realización del sistema interuniversitario nacional reguladas por la presente, deberán ser sometidas a acuerdo entre las Universidades Nacionales comprendidas, o tratadas por el Consejo Interuniversitario Nacional.

ARTÍCULO 61.- Las adecuaciones funcionales a los fines dispuestos por el Artículo 48, deberán realizarse dentro de los ciento ochenta (180) días de vigencia de la presente.

ARTÍCULO 62.- El personal, el presupuesto, los bienes, el registro y archivo y lo producido por la actual Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, serán transferidos y afectados al Consejo Interuniversitario Nacional, dentro de los ciento ochenta (180) días de la vigencia de la presente. La transferencia no comprende a los miembros integrantes de la Comisión.

ARTÍCULO 63.- Derógase la Ley 24.521.

ARTÍCULO 64.- De forma

******************

� Cuestión pendiente de resolver. El cuestionamiento deriva de la posibilidad de la intervención. Se acordó mantener la regulación general del art 19, sin tratar en particular desde este anteproyecto la cuestión de la personería jurídica de los Centros de Estudiantes.


� Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica.
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